
MINISTERIO DE AGRICULTURA
21575 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro

ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Interna
tional», modelo 1055 FWD.

Solicitada por «Ajuria, S. A.», la homologación genérica de 
la potencia de los tractores que se citan y apreciada su equiva
lencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la 
misma marca, modelo 1055, esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de fe
brero de 1964, hace pública su Resolución de esta misma fecha, 
por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «International», modelo 1055 FWD, cuyos datos homolo
gados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 93 (noventa y tres) CV.

Madrid, 4 de junio de 1979.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

21576 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Ford», 
modelo 7700.

Solicitada por «Parés Hermanos, S. A.»f la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan y apre
ciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, 
con los de la misma marca, modelo 7600. esta Dirección Gene
ral, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 14 de febrero de 1964, hace pública su Resolución de esta 
misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas, 
marca «Ford», modelo 7700, cuyos datos homologados de poten
cia y' consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 96 (noventa y seis) CV.

Madrid, 4 de junio de 1979.—El Director general, P, D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA


